
6. CANAL DE DENUNCIAS 

La entidad Agricultura y Golf, S.L no tiene la obligación de disponer de 

canal de denuncias, según el artículo 10.1 de la Ley 2/2023, de 20 de 

febrero, reguladora de la protección de las personas que informen sobre 

infracciones normativas y de lucha contra la corrupción. 

 


